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San Isidro, 21 de junio de 2017

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Exposición de motivos:

Un grupo de vecinos de la calle Soldado de
Malvinas altura 1700, de la ciudad de Villa Adelina, nos ha manifestado su
preocupación debido a que la carga y descarga de los camiones que proveen de
mercadería al supermercado que sita en dicha calle al 1720 está provocando la
rotura de las veredas, ya que estacionan sobre las mismas.

Los frentistas, ante esta situación, pretenden que
se ejerza un control sobre los camiones y trabajadores que realizan la descarga de
mercadería, para que lleven a cabo sus actividades sin dañar la vereda.

Por todo lo expuesto, el Bloque de Concejales
Justicialistas - Frente para la Victoria solicita el tratamiento y sanción del
siguiente proyecto de

COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
que, a través del organismo que corresponda, proceda a instalar un cartel con los
horarios de carga y descarga, adem3s de realizar un control sobre los camiones
que cargan y descargan mercadería en el supermercado que sita en la calle
Soldado de Malvinas altura 1720, de la ciudad de Villa Adelina, de este Partido,
para evitar que se siga provocando daños en la vereda.

Artículo 2°: De forma.
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